
!?/r r;-13Q2eI/J.<it1.

jJ, ,.(J¡
CÁMARADEDIPUTADOS

MESALE MOVIMIENTO

[3 e ~OVitJd ¡

2f:3>c>
Recibido ... , oo. Ha.

Exp. N...:..z..~...6.Q~ D.B.

,
~

CÁMARA DE DIPUTADOS V
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E l V E:

ARTíCULO1.- Establecer los días miércoles y jueves a las 15.00 hs y
viernes a las 10.00 hs, respectivamente, para realizar las

sesi~nes ordinarias durant~~esente período extraordinario.
ARTICULO 2.- Comunica(, registrar y archivar.
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